
NUM. 278.~MIfiEC0LES 23 DE NOVIEMBRE DE 1892

tío kt in ^ ©lici al
DE LApas^iasaa as aSaaaaa

■t« leyti obligarán en la Fenítavla, ialat Baltaret yCo 
*aH« á loa veitae diñada au pronvlgadón, ai en dlaa no ae 
^^apnaiere otra coaa,

Be entienda hacha la pronaidgaeión ai día en que termine la 
•Wífctóti de la ley en la Gaobtx (Ricial,

(Art. l.“ Din. Odoreo CIVIL vibesth).

SUSCBICIÓN PAKTICULAB
Es Córdoba: Un mes, 8 pesetaa.—Trimeatra^ 8,28.—Seu meses, 

16,60—Un aflo,
FuBRA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—-Sois 

mesee, 22,50.—Un alio, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de pasota.

BR PUBLICA TODOS LOS DLAS, RXOEPTO LOSDOHIRSOS

Loa Ley ea, Órdenea ÿ afneneioa que ae manden ptAliaar en 
loa BOLRTIKRS ÜPICIALEB ae han da r&nitir al Jefe poUtieo 
reapectivo, por enyo conducto aepoaarán d loa editores de Ice 
tneneionados periódicos. (Ordehes db 3 de Abril, de 8 7 2 
DE October de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 21.)

SS, MM. el Raí y la Bkiha Regente 
(Q, D. G.) y Angosta Real Kamilia, 

'continúan en esta Corte sin novedad en
'inportante sal nd.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 807
En 18 del aotual han sido robadas 

^® la oasería denominada Mayadillas, 
'‘Ormino de Iznájar, Ias caballerías ijuo 
^ ■^ontinuaosón se expresan, de la pro- 
t^'^dad del vecino de la misma D. Kran- 
"'800 de Paula Pavón.

En an virtud, encargo á los Srea. Al- 
"^Uea de los pueblos de esta provin- 
®’^ Guardia civil, Vigilancia y demás 
'‘^pendientes de mi autoridad, proce- 
^^n á la busca de las citadas caballe- 
**^®» y caso de aec habidas las pondrán 
®°>1 las personas en cuyo poder se en- 
''^Butren, á disposición del Juzgado, 
*i no hicios en constar en el acto su le- 
Kltiiaa procedencia.

Córdoba 21 de Noviembre de 181)2.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera
Señas de las caballerías

On mulo bayo claro, de 6 años, más 
'‘s marca, rayano en negro por la ou- 
^^Si lomo y manos, con palos blancos 

’’o>no de mataduras an el costillar de- 
^®cho y bajo del rabo.

Otro castaño, con las manos y pies 
elencos, con pintas, cerrado, marcado, 
®°*i Una oreja rajada, y el casco de una 
I'^ta con una cicatriz de un rejazo.

Ena muía marcada, baja clara, de Î 
'®08, COU pelos blancos en la rabera y 
”1 Un costillar, rayana en negro por la 

y la culata, y es algo chata.

Circular núm. 811
El 14 del aotual desapareció del si

tio denominado Cañada de la Pila, una 
potra, cuyas señas á continuación se 
expresan, de la propiedad del vecino 
de Añora, cuyo nombre se ignora, por 
no haberío notificado el Alcalde al dar 
cuenta de su extravío,

s En su virtud, encargo á los Srea. Al- 
1 Caldes de los pueblos de esta provincia, 

Guardia civil, Vigilancia y demás do- 
‘ pendientes de mi autoridad, procedan 

á la busca do la citada potra, que en
tregarán al Juzgado, caso de ser ha
bida, con las personas en cuyo poder 
ee encuentre, ai no justificasen en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 21 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera 
Señas de la caballería

Una potra negra, de cuatro años, 
menos de marca, con la cola cortada y 
una espundia en el cuello.

Circidar wfim. 8ÍS
El 15 dej aotual desapareció del cor

tijo que labra en Ia Campiña de Cas
tro del Río D. Marcial Navajas Torron
teras, denominado Cuquilla, la rucha, 
cuyas señas á continuación se ex
presan.

En su virtud, encargo á los Srea. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia. Guardia civil, Vigilancia y demás 

t dependientes de mi autoridad, prece* 
; dan á la busca de la citada rucha, y ca

so de ser habida la pondrán á disposi
ción dal Juzgado respectivo, cou las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justificasen en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 21 de Noviembre de 1892,
El Gobemador interino, 

Arturo López Llasera

Señas de la rucha
1 De 3 años, pelo rucio, alzada rege- 
; lar, sin hierro y un poco gacha.

Circular núm. 813
Por el Alcalde de Villaviciosa ha si

do constituida en depósito una rucha 
, de año y medio y de regular alzada,

1 que sin dueño conocido se apareció en 
J aquél término.
i Lo que he tenido á bien ee publique 
! en este periódico oficial para que pue- 
1 da tener conocimiento de ello su legí* 
j timo dueño, y reclamaría del referido 
) señor Alcalde, por quien le será entre

gada mediante la oportuna justifica
ción.

Oórdoba 21 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

drctilar núm. 835
El 17 del actual le fué sustraída pró

xima ai kilómetro 11 de la carretera de 
Trassierra, al venino de esta capital 
don Lázaro Megias,la yegua de su pro
piedad que à continuación se espresa.

En su virtud, encargo á loa señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la citada caballería, y caso de 
ser habida, la pondrán, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, á dis
posición del Juzgado, si no hiciesen 
constar en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 22 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera.
Señas de la caballería

Una yegua castaña, con hierro en la 
tabla del pescuezo, de 10 á 12 años, y 
de regular alzada,

SECCION DE FOMENTO 
Minas

NúMEBO DEL expediente; 3377, 
Núm, 814

Don Arturo López Llasera, Gobernador ci
vil interino de eata provincia.
Hago saber; que por D. Tomás Ma

rant y Baño, vecino de esta capital, 
ae ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 3 de No
viembre, solicitando se le concedan 
ouareuta y d. B pertenencias para la mi
na denominada Serrana, de mineral hie
rro, sita en el término de Córdoba y pa

raje conocido por D. Iñigo y Torre de 
las Siete Esquinas; que linda por S. 0. 
con la mina Eduardo, núm. 2916, y por 
los demás vientos con terreno franco, 
de la propiedad da varios partie til area, 
en término de Córdoba; ouyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designaoiÓD: Se tendrá por punto de 
partida el mismo de la referida mina 
Eduardo, núm, 2916, y de dicho punto 
de partida se medirán en dirección 
N. B, SOO metros colocando la 1." esta
ca; da 1.' á 2.* N. 0. 400 metros;de 2,*á 
3,* N. E. 300 metros; de 3.‘ á 4.“ S. E. 
1400 metros; de 4.* á 6.‘ S. 0. 300 me
tros, y uniendo la última con la l.‘que- 
da"á cerrado el perímetro de las ouar en
ta y dos pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones । 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello,

Córdoba 18 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

Núm 816

Por don Juan Garrido y Moliuaro, 
vecino de Castro del Rio, se ha presen
tado un escrito renunciando á la prose
cución del expediento de registro El 
Almendro, número 3368, del término 
municipal de Castro del Río; cuya de
signación se publicó en el Boletín 
Oficial del día 29 de Junio del corrien
te año.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto fecha 8 del actual, y en su 
virtud se ha declarado nnlo, fenecido y 
sin curso el citado regisLro,

Lo que se publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 19 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera
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aiawsaja as ta sosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de loa sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

PHBSIDENOIA SSL CONSEJO DE MINlsTflOS

Subsecretaría
1' Aspirante segundo Escri-
/ biente
' Idem

Desierto 
Idem

UINISTSSIO DE LA QOBEBNAOION

Dirección general de Administración local Mozo Desierto
Agente de primera clase Idem

’ ' Idem Idem
Idem idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

, Idem Idem
r^jut Idem Idem

Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

' Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idena Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
1 em Idem
Idem Idem
Idem Idem

Coerpo de Vigilancia da Barcelona \ Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
ídem Idem
Idem Idem
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES • .2 o

•asa Www

0Q6rpo ¿o Vigilanoid de Ondiz 
de Marcia

íem de Sevilla
de Badajoz

^'Ifiin de Bargos

Í4eta de Cádiz

Agente de primera c'aee Desierto
Idem Idem
Idem Sargento segundo Antonio Ferrer Bonacho 37 12 4
Idem Soldado Juan Martínez Gutiérrez 41 8 „
Agente de segunda clase Sargento segundo Ruperto de la Torre Pérez 37 19 3
Idem Idem Isaac Alonso Renedo 43 6 1
Idem Idem Tomás Rey Amáiz 26 4 Gm
Idem Idem Lucio Morán Sacristán 31 11 6
Idem Idem Manoel Fernández Valero 46 10 2
Idem Cabo primero Joaquín Morillo Campos 32 & „
Idem Idem Román Sánchez Rodríguez 27 4 ,

^•Ísm de Gibraltar j Idem Soldado Francisco Sarmiento Moreno 34 2 „
Idem Desierto
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

^’18ni de Ciudad Real Idem Cabo primero José Díaz Arribas 39 7 »
Idem Sargento segundo José González Fernández 41 10 1

^í«m da Córdoba
Idem Soldado Juan Herrera Moreno, 30 7 „
Idem Idem Ricardo Martínez Pujol 39 6 „
Idem Idem Juan Toro González 42 6 „

^em de Guadalajara j i
ífí de Guipúzcoa

de Huelva
^801 de Logroño

Idem Idem Pantaleón López Luján 43 13 „
Idem Idem Juan Abadía Gordo _ 35 8 „
Idem Sargento segundo Tomás Velasco Gordillo 37 7 2
Idem Desierto
Idem Cabo primero Cosme Castillo Crespo 26 4 „
Ildem ' Cabo segando Juan Gutiérrez Suvirán 32 4 „
13^02 Cabo primero Blas Martínez Robles 42 13 „
Idem Idem Salvador González Gálvez 35 4 „
Idem Idem José Luque Cerral 41 4 ^
Idem Idem Antonio Vicente Román 38 3 „
Idem Idem Francisco González Ruiz 37 2 „
Idem Idem José García Ramírez 38 2 „
Idem Cabo segundo Ignacio Muñoz Diaz 38 4 „
Idem . Soldado Juan Fortes Torres 42 25 ^
Idem .j Idem José Orozco Laqué 43 14

ildem ’ ■ Idem JoBé Navarro Alcedo 44 12
ndem Idem Mahifeí Rodríguez'Calvo‘ '"44 10 -
Ildem Idem Miguel Martínez Torrea 32 9
ndejjj Idem José Enamorado Aldama 34 8 „
Idem Idem José de Orto Belmar 42 8 „

^*>31 de Málaga /ídem Idem Antonio Leiva Guillén 28 7 „
\Ijem Idem Francisco Ramos Crespillo 38 7
¡Idem Idem José Bolaños Durán 32 6
Jldem Idem Agustín Rodríguez Chico 42 6
Jldetn Idem Fernando Ríos Sánchez 38 5
Ildem Idem José Ramos Carmona 42 5
Ildem Idem Salvador Lópe^Caro 43 5
Idem Idem Juan Coronado Cabelló 32 6 „
Idem Idem Antonio Raal Orta • 30 5 „
Idem Idem Miguel Puerto Rojo 42 5 „
Idem Idem Francisco Claro Ortega 31 4

1 Idem Idem Isidro Medina Toledo 40 4 „
\ldem Idem Francisco Lozano Botello 42 4
Idem Idem Francisco Fernández Rivera 34 4 ^
Idem Idem Antonio Navarro Conejo 39 4
Idem Idem Antonio Climens Fernández 33 4 ^

S’« de Navarra 
de Palencia 
'^® Santander 

®^ de Segovia

Idem Sargento segando Isidoro Merchán Vinagre 42 5 1
Idem Cabo primero Cesáreo Pardo Cortés 35 3 ^
Idem Idem Félix Díez Arconada 36 5 „
Idem Cabo Celestino Romano Bermejo 26 4
Idem Cabo primero Domingo Herrera Bernal 29, 4 ^^

/ídem Idem Juan Alvarez Rionda 34 4
Idem Soldado José Rondán López 42 14 „
liem Idem José García Velázquez 30 11 n
Idem Idem Francisco Rodríguez Reina 41 10 „
Idem Idem Francisco Ferrer Alegre 41 ^ »
Idem Idem Manual García Rodríguez 28 6 „

Ildem Idem Lorenzo Sánchez Paniagua 40 & „
■ Idem Idem Felipe Cobos Serrano 34 4
Udem Idem Manuel Quesada Martín 36 4
jidem Idem José García Duarte 32 4 ^

^'^«’ú de SeviUa yidem Idem Ramón Lamas Pérez 35 4 „
\ldem Idem Juan Quesada Crespo 42 4 „
jidem Idem Plácido Lobo Izaguirre 34 4 ,,
Jidem Idem Manuel Palmar Corrales 38 4 „
Jidem Idem Claudio Matos Hernández 34 4 ^
■ Idem Desierto
I Idem Idem
I Idem Idem

Idem Idem
Ildem Idem
Ildem Idem
Ildem Idem
'Idem Idem

(Se coníimtaráj
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AYUNTAMIENTOS

Montoro
Núm. 806

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el ilustra Ayuntamiento de asta ciu
dad en el mes de Octubre de 1892,

Sesión del dia 8

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Bartolomé Benitee Romero

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada y se acordé:

Aprobar vanas cuentas de servicios 
prestados al Municipio,

Idem el extracto de los acuerdos del 
mea de Septiembre próximo pasado, y 
que se remita al ilustrísimo señor Go
bernador civil de la provincia para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la misma.

Aprobar tres cuentas favorablemen
te informadas por la Comisión respec
tiva: la primera de treinta y cinco pe
setas, por sogas y alquiler de caballe
rías para el riego, desAgtte y agota
miento del depósito de aguas del paseo 
de la Virgen de Gracia; la segunda, de 
cisouenth pesetas veinte y cinco cénti
mos, por materiales adquiridos para la 
conservación de los empedrados y otoa 
cas de las calles de la oiedad, y la ter
cera, de ciento noventa y tres pesetas, 
de los jornslea invertidos en la limpie- 
xa y agotamiento del pozo del paseo 
público.

Aceptar el estado de inversión y dis
tribución de fondos pars dicho mes.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
de los arbitrios municipales sobre las 
onotas de tas contribuciones territorial 
éinduetrial,respecti va úlosdos periodos 
voluntarios del primer trimestredei co
rriente ejercicio; ceder é favor del re
caudador el uno y medio por ciento de 
la oantidí'd realizada, y nombrar Agen
te ejecutivo para que baga efectivas las 
cuotas de loa contri boye ti tes morosos.

Gratificar con oten pesetas é los ofi- 
oiaka y escribientes de la Secretaría, 
por sus especiales servicios prestados 
en la ordenación y arreglo del archivo 
de la Municipalidad,

Sesión del día 10

Presidencia del Sr. Alcaide 
don Baitolomé Benítez Romero

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada y se acordó.'

Aprobar la subasta que tuvo lugar el 
seis de dicho mes, para la adquisición 
de diez y siete heetóÜtroa cincuenta li
tros de garbanzos, con destino al abas 
teoimiento del Hospital de Jesús Na
zareno; aceptar Ia recepción de la es
pecie hecha por el Administrador y 
Superima del Establecimiento; que se 
le abonen al rematante nuevecientas 
veinte y siete pesetas cincuenta cénti
mos da su importe, y que se le devuel
va el depósito que constituyera para 
tornar parte en la licitación.

Convertir en definitiva la adjudica
ción provisional hecha á favor de Diego 
Madueño Pulido, de las obras de re
paración del estanque ó depósito de 
aguas del paseo de la Virgen de Gra 
sia.

Aprobar una cuenta de noventa y 
dos pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, de jornales y materiales inverti
das en empaletar y encalar las paredes 
del antiguo cementerio.

Conceder á Antonio Agudo Andújar, 
la cantidad de diez pesetas, para que 
costee nodriza que lacte á su hijo de 
veinie y ocho dias de edad.

Gratificar con diez pesetas al Ins
pector de policía, cabos de serenos y 
de Ia guardia rural, y con oinoo á va
rios individuos de estos cuerpos, por 
los servicios especiales prestados en los 
dias de la feria de esta población.

Aprobar Ia cuenta de ochooientaa 
cuarenta pesetas diez y siete céntimos, 
por jornales, materiales, alquiler de 
maderas, globos aereoatúticos, premios 
pnestos en diferentes cucañas y demás 
gastos ocasiouados con motivo de la fe
ria de esta ciudad.

Aprobar el gasto de olea pesetas cin
cuenta céntimos, hecho para la adqui
sición de luces de bengala y cohetes 
destinados á iluminar con las primeras ; 
la estación férrea,y disparar loa según- • 
dos en el momento de pasar por la mis
ma la Rea! familia, y pago de los co
ches de alquiler utilizados por el Ayun
tamiento y sus empleados.

Sesión del día 17 
Presidencia del Sr. Alcalde 

dun Bartolomé Benítez Romero
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y ae acordó:
Aprobar una cuenta do ochenta pe

setas ochenta y cinco céntimos á que 
asciende el petróleo suministrado para 
el alumbrado del real de la feria y ca 
lies más principales de la población en 
noches esceptuadas de contrata, y va
lor de tubos y cristales repuestos por 
consecuencia de dicho servicio.

Declarar no haber motivo para sos
tener la nota de prófugo respecto al 
mozo del actua! reemplazo Rafael Ló 
pez Madueño.

Igual declaración referente al mozo 
José riantiaa Garcia.

Autorizar al señor Presidente para 
que, acompañado del Secretario de la 
Corporación, pase á Madrid, al objeto 
de recoger el resguardo de los títulos 
de la Deuda amortizable, de la perte 
nenoia del Municipio, depositados en 
las oficinas centrales del Banco de Es
paña, y conferencie con un Agente 
acerca del modo, forma y condiciones 
de obtener los capitales é intereses 
obrantes en poder del Estado á que tie 
ne derecho la Municipalidad.

Designar las siete de la noche de los 
sábados, para celebrar las sesiones or
dinarias, y la misma hora de los lunes 
para las equivalentes de aquellas que 
no tuviesen lugar por falta da asisten
cia de mayoría de señores concejales, 
anunciándose al público para conoci
miento del vecindario.

Saeión del día 24
Presidencia del Sr, Alcaide 

don Bartolomé Benitez Romero
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y ae acordó;
Aprobar la relación valorada expe

dida por el Ingeniero don Locas Ma
llada, de las labores practicadas en la 

perforación de la Loma de Milla, con 
motivo del abastecimiento de aguas de 
la población, y que se le abonen al 
contratista nueveoientas veinte y siete 
pesetas noventa y ocho céntimos, im
porte de dicha valoración.

Acceder á lo solicitado por el mozo 
del actual reemplazo Calixto José Ez 
pósito, deolarándole soldado sorteable 
por haber desaparecido la exención por 
la cual fué exceptuado del servicio mí 
litar activo.

Sancionar el contrato pactado por el 
señor Ingeniero Director de las obras 
de abastecimiento de aguas á la ciudad, 
y adjudicar à don Francisco Pobleta, 
por la cantidad de doscientas pesetas, 
la apertura de un pozo de unos siete 
metros longitudinales, con objeto de 
llevar á la galería de la Loma deMilla 
las aguas del manantial titulado bebe
dero de los Potros,

Sesión del día 31
Presidencia del Sr. teniente primero 

de Alcaide D. Cesáreo Verdejo Mónico
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos cuentas de aeivioius 

prestados ai Municipio,
Gratificar con cinco pesetas á cada 

uno de los guardias nocturnos que no 
ecibieron remuneración por los espe

ciales servicios prestados en la última 
feria de esta dudad.

El presente extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
de catorce del corriente mes, dispo
niendo su remisión a! limo. Sr, Gober 
nador civil para su inserción en el Bo 
LEUN Oficial de la provincia,

Montoro diez y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y Jos.—El 
Secretario, Vicente Giménez Cruz,— 
V.® B,®: El teniente primero de Alcalde, 
Cesáreo Verdejo.

Viso
Número 804.

D. José Antonio Baiz y López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que el día 28 del c.-- 

rriente,de diez á doce de la mañana, ha 
de tener lugrr en esta Casa Capitular 
la segunda subasta del servicio del 
alumbrado público de esta villa, por 
lo que quede de año económico de 
1892 á 93, bajo el tipo de 990 pesetas 
y pliego de condicioues que ee encuen
tra de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la su 
basta.

Viso 16 de Noviembre da 1892.— 
José Antonio Ruiz.

Dona Mencía 
Núm. 805

KDIOTO
D. José Vargas Moreno, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago Saber.* que próxima la época 

en que la Junta pericísl de esta villa 
ha do ocuparse de la formación del 
apéndioa al amillaran) iento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería de 
este término municipal, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
oontribuoión territorial del año econó

mico da 1893 á 94, se invita por me
dio del presente, á que, tauto los ha
cendados forasteros como los vecinos, 
presenten las relaciones juradas que 
prescribe el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886, de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, acompañadas de los títulos de 
propiedad debidameate registrados; la 
presentación se hará en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
30 días, á contar desde el siguiente a 
aquel en que aparezca inscrito este 
anuncio en el Boletín Oficial de Is 
provincia.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en copia 
en Doña Mencía á 19 de Noviembre de 
1892.—José Vargas.—Francisco Ba
rea, Seoretarío.

JUZGADOS

Lucena
Núm, 817

D. Martín Chacón y Valdecáñas, Juez muni
cipal de esta ciudad ó interino de primera 
instancia de la misma y su partido.
Hago saber: que habiendo faUocíde 

en dicha ciudad don Juan Antonio 
Alzueta y Urbano, natural y vecio® 
que fué de ella, bajo testamento q“® 
tenía otorgado ante el Notario don 
Joaquín Ruiz de Castroviejo, el ^''°* 
curador don Gabriel Fernández Calvo, 
en nombre y con poder bastante de J* 
viuda, doña María de la Ooncepo’do 
Bujalance y Romero, esta por sí, (y *’®' 
mo representaute de sus menores hi
jos Juan Antonio, Teresa y María de 
la Ascención y Francisco de Paul* 
Alzueta y Bujalance, ha presentado 
escrito promoviendo el juicio volnut* 
rió de testamentaría, á los bienes ^® 
lictos por el óbito de aquel, ao6ptaoióú 
de la herencia con beneficio de inven' 
tario por loa menores y renuncia ó re 
pudíación de la misma por la vinde, / 
que se practiquen las diligencias 9®® 
para este caso determina la ley, haoié®" 
dose una citación genérica ábs aoree* 
dores desconocidos por medio de! Be^ 
LBTiN Oficial, para que oonouriau * 
la formación del inventario.

A este fin se cita para tal objeto 
los acreedores del causante señof ^^* 
zueta, previniéndoles se presenten o® 
esto Juzgado dentro del término de 
ley; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que h® 
ya lugar.

Dado en Lucena á seis de Ootubi® 
de mil ochooientoa noventa y dos.-' 
Manuel Chacón. — El actuario, Pedro 
Romero.

ANUNCIOS

ÆhI’EIWïQ^ 
al amíllaramiento. La modelacióii 
se halla de venta en la imprentó* 
del DIARIO DE CORDOBA, L»' 
irados 18.
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